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CREACION DE JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA EN SAN SALVADOR DE

JUJUY, PROVINCIA DE JUJUY

Artículo 1º- Créase el Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2 de la Provincia de

Jujuy, que se integrará con un Juez y dos Secretarías con dotación completa de

personal.

Art. 2º- El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2 tendrá su asiento en la Ciudad

de San Salvador de Jujuy y la misma competencia que el Juzgado Federal de

Primera Instancia N° 1, actualmente existente, distribuyéndose ésta por turno

mensual. El Juzgado Federal N° 1 mantendrá en exclusividad la competencia

electoral.
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